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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de HacIenda y admInIstracIón públIca

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2022 por la que se ordena la publicación del 
Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 8 de abril de 2022 por el que se 
aprueba la modificación de la relación de puestos de trabajo de la Consellería de 
Infraestructuras y Movilidad.

La aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo de la Consellería 
de Infraestructuras y Movilidad se justifica por las razones indicadas en el apartado primero 
del acuerdo.

En consecuencia, a propuesta de la Consellería de Infraestructuras y Movilidad y una 
vez consultadas las organizaciones sindicales presentes en la Mesa de Negociación y en 
la Comisión de Personal, el Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión de 8 de abril 
de 2022, adoptó el siguiente 

ACUERDO:

Primero. Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo de la Consellería 
de Infraestructuras y Movilidad en los términos que se señalan en el anexo a este acuerdo.

Segundo. Ordenar su publicación en el Diario Oficial de Galicia a efectos de la entrada 
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la Xunta de Galicia en su reunión de 
8 de abril de 2022, relativo a la aprobación de la modificación de la relación de puestos 
de trabajo de la Consellería de Infraestructuras y Movilidad, con la finalidad de cumplir di-
cho acuerdo, de conformidad con la Orden de la Consellería de Hacienda, de 8 de enero 
de 2020, sobre delegación de competencias en la Dirección General de la Función Pública 
(DOG núm. 16, de 24 de enero), dispongo que se publique en el Diario Oficial de Galicia 
como anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 11 de abril de 2022

El conselleiro de Hacienda y Administración Pública 
P.D. (Orden de 8.1.2020) 
José María Barreiro Díaz 

Director general de la Función Pública
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ANEXO 
 

CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD 
 

En la vigente relación de puestos de trabajo de la Consellería de Infraestruturas y Movilidad se producen las siguientes modificaciones: 
 

Personal funcionario 
 
AMORTIZACIONES: 
 

− En el centro de destino que se relaciona se amortiza el siguiente puesto de trabajo: 
 
 
Código do posto 

 
Denominación 

 
 

 

CENTRO DE DESTINO:  S. X. DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA DO TRANSPORTE 
 

IV.C03.00.003.15770.001 SUBDIRECTOR/A XERAL PLANIF. TÉCNICA DO TRANSPORTE 

 
MODIFICACIONES: 
 

− En los centros de destino que se especifican se modifícan los siguientes puestos de trabajo, que quedan de la siguiente forma: 
 
 

 
Código do posto 

 
Denominación 

 
Niv. 

Complem. 
específico 

Forma 
prov. 

 
Subgrupo 

 
Corpo / Escala 

Adscr. 
Adm. P. 

Área 
func. 

Titulación 
académica 

Formación 
específica 

 
Observacións 

 
 

 

CENTRO DE DESTINO:  S. X. DE INFRAESTRUTURAS E PLANIFICACIÓN DO TRANSPORTE 
 

IV.C03.00.004.15770.001 SUBDIRECTOR/A XERAL DE INFTRAS. E PLANIF.DO TTE. 30  23.486,68 LD A1 ESE1 A11   640  
 

IV.C03.00.004.15770.020 XEFATURA SERVIZO INFRAESTRUTURAS 28  17.849,30 CE A1-A2 EME1/ESE1 A11   640  
 

 

 

CENTRO DE DESTINO:  XURADO DE EXPROPIACIÓN DE GALICIA 
 

IV.C04.00.000.15770.035 XEFATURA SECCIÓN XURÍDICO-ADMINISTRATIVA 25  13.151,88 C A1-A2-C1 XERAL AXG XUR    
 

IV.C04.00.000.15770.040 XEFATURA SECCIÓN XURÍDICA 25  13.151,88 C A1-A2 XERAL AXG XUR 2062   
 

DIRECCIÓN XERAL DE MOBILIDADE 

DIRECCIÓN XERAL DE MOBILIDADE 

XURADO DE EXPROPIACIÓN DE GALICIA 

CVE-DOG: nt1vagz7-8uw9-85x5-clv7-4knuw1osdz12
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− Los puestos de trabajo “IV.C03.00.003.15770.010.- SERVIZO DE PLANIFICACIÓN”, “IV.C03.00.003.15770.020.- XEFATURA SECCIÓN I” y 
“IV.C03.00.003.15770.034.- XEFATURA NEGOCIADO I” cambian de código y pasan a depender del centro de destino “S. X. DE INFRAESTRUTURAS E 
PLANIFICACIÓN DO TRANSPORTE” y quedan, respectivamente, con los siguientes códigos “IV.C03.00.004.15770.050”, “IV.C03.00.004.15770.070” y 
“IV.C03.00.004.15770.074”. 

 
 
 
 
        CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE LAS FORMAS DE PROVISIÓN 
 
 C CONCURSO 
 CE CONCURSO ESPECÍFICO 
 LD LIBRE DESIGNACIÓN 
 
 
        CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE LAS TITULACIONES ACADÉMICAS 
 
 2062 LIC./GRADO DERECHO 
 
 
        CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE LAS FORMACIONES ESPECÍFICAS 
 
 640 PARA PERSONAL DE OTRA ADMINISTRACIÓN, CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DE GALLEGO (R.I.). 
 
 
        CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE LOS CUERPOS/ESCALAS 
 
 EME1 ESPECIAL (ESC. INGENIEROS TÉCNICOS - ESP. ING. TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS) 
 ESE1 ESPECIAL (ESC. INGENIEROS - ESP. ING. DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS) 
 
 
        CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
 
 A11 ADSCRIPCIÓN INDISTINTA A FUNCIONARIOS DE LA XUNTA DE GALICIA, ESTADO Y CC.AA. 
 AXG ADSCRIPCIÓN EXCLUSIVA A FUNCIONARIOS DE LA XUNTA DE GALICIA. 
 
 
        CÓDIGO - DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS FUNCIONALES 
 

XUR TÉCNICO-JURÍDICA 

CVE-DOG: nt1vagz7-8uw9-85x5-clv7-4knuw1osdz12
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